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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a uno de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04125/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto el C. XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Cultura y Turismo, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha veintidós de junio de dos mil veintitrés, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00190/SCTUR/IP/2023, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Me pueden proporcionar documentos que acrediten el cumplimiento de las funciones del numeral 22600005010100L SUBDIRECCIÓN DE FOMENTO DEL DEPORTE, establecidas en el Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Turismo, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 5 de octubre de 2022, siendo las siguientes: − Impulsar programas de desarrollo del deporte a través de las asociaciones deportivas estatales, organismos e instituciones públicas y privadas vinculados al deporte, que permitan identificar a las y los mejores deportistas del Estado, a fin de promover su participación en eventos deportivos masivos estatales y selectivos. − Proponer las normas y lineamientos para la organización e intervención de delegaciones estatales en competencias deportivas nacionales. − Establecer las estrategias que permitan una adecuada planeación, participación, coordinación, supervisión y evaluación de los Juegos Nacionales de la Comisión Nacional del Deporte (CONADE). − Establecer, coordinar y actualizar permanentemente el Registro Estatal de Cultura Física y Deporte en coordinación con el Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte (SIDEM) y los Sistemas Municipales de Cultura Física y Deporte (SIMUDE). − Vigilar y avalar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de las preselecciones y selecciones deportivas estatales, en la participación de los eventos que conforman el Sistema Nacional de Competencias, emitido por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. − Aplicar estrategias de innovación y mejoramiento continuo para el reforzamiento del desempeño del personal que opera el deporte asociado en la entidad. − Establecer los mecanismos adecuados para facilitar la capacitación y actualización de la población estudiantil, deportista, directiva y entrenadora. − Coordinar la implementación de cursos de formación y actualización en materia administrativa, técnica y deportiva para personal dirigente deportivo, entrenador, de instrucción y jurado, con la finalidad de lograr la calidad y solidez al desarrollo del deporte en la entidad. − Promover y coordinar programas de desarrollo deportivo en las escuelas de educación básica y media superior, así como en municipios del Estado de México. − Vincular el Programa Estatal de Cultura Física y Deporte, con el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte, a fin de crear sinergia, en el proceso del Ciclo Olímpico, el cual inicia desde el desarrollo y fomento del deporte. − Establecer instrumentos y procedimientos de coordinación con las autoridades federales y municipales relacionados con la cultura física y deporte.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha trece de julio de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se anexan archivos: Oficio respuesta Folio 00190. pdf y Anexos Folio 00190.pdf

ATENTAMENTE
M.A.P. DAVID TÁGANO JUÁREZ” (Sic)
El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “Anexos Folio 00190.pdf” y “Oficio respuesta Folio 00190.pdf”; cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerado respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04125/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado: “No presenta evidencia, solo texto muy general sin datos.” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “Requiero del listado que refiere en su respuesta: 2.- La función señala "normas y lineamientos", requiero que los adjunte las normas y lineamientos, ya que anexo técnico no solventa la función que tiene asignada. 3.- requiero evidencia de todas las disciplinas, no solo Taewando. 4.- Requiero evidencia de que se lleva a cabo su función. 5.- Requiero de todas las disciplinas. 6.- Como cumple la Innovación. 9.- Requiero evidencia de que se lleva a cabo su función. 10.- Requiero evidencia de que se lleva a cabo su función.” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cuatro de agosto de dos mil veintitrés, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, en fecha catorce de agosto de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante el archivo electrónico denominado “Recurso de Revisión 04125.pdf”, mismos que fue puestos a la vista del particular mediante Acuerdo de fecha dieciséis del mismo mes y año; asimismo, se aprecia que la parte Recurrente no realizó alegatos, ni ofreció pruebas o manifestaciones, lo anterior de conformidad con la siguiente imagen:
[image: ]
SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación de plazo para resolver.
En fecha quince de septiembre del año en curso, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

 a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 
Los documentos que acrediten el cumplimiento de las funciones del numeral 22600005010100L SUBDIRECCIÓN DE FOMENTO DEL DEPORTE, establecidas en el Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Turismo, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 05 de octubre de 2022, siendo las siguientes: 

1. Impulsar programas de desarrollo del deporte a través de las asociaciones deportivas estatales, organismos e instituciones públicas y privadas vinculados al deporte, que permitan identificar a las y los mejores deportistas del Estado, a fin de promover su participación en eventos deportivos masivos estatales y selectivos. 
2. Proponer las normas y lineamientos para la organización e intervención de delegaciones estatales en competencias deportivas nacionales. 
3.  Establecer las estrategias que permitan una adecuada planeación, participación, coordinación, supervisión y evaluación de los Juegos Nacionales de la Comisión Nacional del Deporte (CONADE). 
4. Establecer, coordinar y actualizar permanentemente el Registro Estatal de Cultura Física y Deporte en coordinación con el Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte (SIDEM) y los Sistemas Municipales de Cultura Física y Deporte (SIMUDE). 
5. Vigilar y avalar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de las preselecciones y selecciones deportivas estatales, en la participación de los eventos que conforman el Sistema Nacional de Competencias, emitido por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 
6. Aplicar estrategias de innovación y mejoramiento continuo para el reforzamiento del desempeño del personal que opera el deporte asociado en la entidad. 
7.  Establecer los mecanismos adecuados para facilitar la capacitación y actualización de la población estudiantil, deportista, directiva y entrenadora. 
8. Coordinar la implementación de cursos de formación y actualización en materia administrativa, técnica y deportiva para personal dirigente deportivo, entrenador, de instrucción y jurado, con la finalidad de lograr la calidad y solidez al desarrollo del deporte en la entidad. 
9. Promover y coordinar programas de desarrollo deportivo en las escuelas de educación básica y media superior, así como en municipios del Estado de México. 
10. Vincular el Programa Estatal de Cultura Física y Deporte, con el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte, a fin de crear sinergia, en el proceso del Ciclo Olímpico, el cual inicia desde el desarrollo y fomento del deporte. 
11.  Establecer instrumentos y procedimientos de coordinación con las autoridades federales y municipales relacionados con la cultura física y deporte.

Atento a la solicitud de información El Sujeto Obligado, emitió su respuesta mediante el oficio número 22600005010100L8499/2023, firmado por el Subdirector de Fomento del Deporte, en donde se advierte lo siguiente:


	Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplimiento

	Los documentos que acrediten el cumplimiento de las funciones del numeral 22600005010100L SUBDIRECCIÓN DE FOMENTO DEL DEPORTE, establecidas en el Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Turismo, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 05 de octubre de 2022, siendo las siguientes:

	1. Impulsar programas de desarrollo del deporte a través de las asociaciones deportivas estatales, organismos e instituciones públicas y privadas vinculados al deporte, que permitan identificar a las y los mejores deportistas del Estado, a fin de promover su participación en eventos deportivos masivos estatales y selectivos. 
	La presente función dentro del ejercicio de la Subdirección año con año es cíclica, y atiende principalmente a las diversas competencias que integran el Sistema Nacional de Competencia. 

Remitió la Convocatoria Estatal Rumbo a Nacionales CONADE 2023. 


	Sí

	2. Proponer las normas y lineamientos para la organización e intervención de delegaciones estatales en competencias deportivas nacionales.
	Informó que, una vez publicada la respectiva convocatoria, se analiza con cada una de las diferentes Asociaciones Deportivas Estatales, el anexo técnico donde se estipula el formato y normas a seguir para la integración de nuestras delegaciones por disciplina deportiva, que nos representan en cada una de las etapas nacionales.

Adjuntó como ejemplo, el anexo técnico estatal de la disciplina de atletismo. 


	El particular al momento de interponer su recurso de revisión, añadió nuevos elementos que no son posibles atenderlos por considerarse  “plus petitio”.

	3. Establecer las estrategias que permitan una adecuada planeación, participación, coordinación, supervisión y evaluación de los Juegos Nacionales de la Comisión Nacional del Deporte (CONADE).
	La actividad se desarrolla mediante reuniones con cada uno de los presidentes de Asociación, para analizar los resultados obtenidos en competencias anteriores, a fin de ajustar o reforzar, el esquema de selección de cada disciplina, así como eventos que apoyen al desarrollo de los atletas mexiquenses. Mismo que se plasma el Programa Anual Operativo, que se solicita a fin de cada año. Anexa el Plan operativo 2023 de la Asociación Estatal de Taekwondo del Estado de México A.C.


	El particular al momento de interponer su recurso de revisión, añadió nuevos elementos que no son posibles atenderlos por considerarse  “plus petitio”.

	4. Establecer, coordinar y actualizar permanentemente el Registro Estatal de Cultura Física y Deporte en coordinación con el Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte (SIDEM) y los Sistemas Municipales de Cultura Física y Deporte (SIMUDE).
	Se trabaja en colaboración y coordinación con las diversas Asociaciones Deportivas Estatales para la actualización constante del Registro de Deportistas y Entrenadores. 
	Parcialmente

	5. Vigilar y avalar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de las preselecciones y selecciones deportivas estatales, en la participación de los eventos que conforman el Sistema Nacional de Competencias, emitido por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte.
	La presente función se cumple con el registro que se realiza mediante cédulas de inscripción de cada una de nuestras disciplinas que participan en cada uno de los eventos convocados por el Sistema Nacional de Competencias, mismos que son avalados por la Dirección General de Cultura Física y Deporte a través de la Subdirección de Fomento del Deporte, así como la Dirección Técnica Nacional y la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 

Indicó que anexa la cédula de entrenadores de la disciplina en ciclismo; no obstante, no remitió tal cédula.  
	El particular al momento de interponer su recurso de revisión, añadió nuevos elementos que no son posibles atenderlos por considerarse  “plus petitio”.

	6. Aplicar estrategias de innovación y mejoramiento continuo para el reforzamiento del desempeño del personal que opera el deporte asociado en la entidad.
	Se les apoya a las Asociaciones Deportivas Estatales con la gestión de espacios y ponentes para llevar a cabo capacitaciones para mejorar las habilidades de enseñanza en cada campo, de acuerdo a las necesidades de cada disciplina deportiva. Anexa Programa del Festival de Voleibol Master 2023. 



	El particular al momento de interponer su recurso de revisión, añadió nuevos elementos que no son posibles atenderlos por considerarse  “plus petitio”.

	7. Establecer los mecanismos adecuados para facilitar la capacitación y actualización de la población estudiantil, deportista, directiva y entrenadora.
	Se lleva a cabo mediante la gestión de cursos del Sistema de Capacitación y Certificación para Entrenadores Deportivos (SICCED). Anexa convocatoria llevado durante 2023. 


	Sí

	8. Coordinar la implementación de cursos de formación y actualización en materia administrativa, técnica y deportiva para personal dirigente deportivo, entrenador, de instrucción y jurado, con la finalidad de lograr la calidad y solidez al desarrollo del deporte en la entidad.
	Se llevó a cabo en coordinación con el área de la Subdirección de Cultura Física, el pasado mes de abril del presente año, el Congreso Estatal del Deporte, en donde se impartieron ponencias en materia de administración deportiva dirigida mediante invitación a Presidentes de Asociaciones Deportivas Estatales, Entrenadores, Cuerpo Técnico y Público en general.
	Parcialmente

	9. Promover y coordinar programas de desarrollo deportivo en las escuelas de educación básica y media superior, así como en municipios del Estado de México. 
	Se trabaja en coordinación con la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México, asesorando con los aspectos técnicos para la elaboración de la convocatoria de los eventos denominados CONDEBA y CONADEMS, mismos que son avalados y dirigidos por la misma Secretaría, a través de su estructura interna deportiva. 
	Parcialmente

	10. Vincular el Programa Estatal de Cultura Física y Deporte, con el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte, a fin de crear sinergia, en el proceso del Ciclo Olímpico, el cual inicia desde el desarrollo y fomento del deporte.
	Se realiza en coordinación con la Subdirección de Alto Rendimiento, el análisis de los resultados de los deportistas destacados y que cumplan con la calidad y trayectoria requerida por los diversos entes nacionales e internacionales, con la finalidad de dar seguimiento y ser considerados en los diversos servicios y estímulos ofertados por la Subdirección de Alto Rendimiento.  
	Parcialmente

	11. Establecer instrumentos y procedimientos de coordinación con las autoridades federales y municipales relacionados con la cultura física y deporte.
	Respecto a esta función, se informa que es a petición de alguna de las partes (autoridades federales y/o municipales), sin embargo, durante el periodo en que un servidor ha estado al frente de la Subdirección de Fomento del Deporte, no se ha tenido la recepción de solicitudes respecto a la presente función.
	Sí
(Hechos Negativos)



En este sentido, debe dejarse claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra indica:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “Requiero del listado que refiere en su respuesta: 2.- La función señala "normas y lineamientos", requiero que los adjunte las normas y lineamientos, ya que anexo técnico no solventa la función que tiene asignada. 3.- requiero evidencia de todas las disciplinas, no solo Taewando. 4.- Requiero evidencia de que se lleva a cabo su función. 5.- Requiero de todas las disciplinas. 6.- Como cumple la Innovación. 9.- Requiero evidencia de que se lleva a cabo su función. 10.- Requiero evidencia de que se lleva a cabo su función.” (Sic).

De conformidad con lo anterior, resulta claro que la parte Recurrente añade nuevos puntos a su solicitud de información y se aleja de la materia que dio origen a la respuesta de El Sujeto Obligado. A mayor abundamiento, los nuevos puntos de la solicitud (…2.- La función señala "normas y lineamientos", requiero que los adjunte las normas y lineamientos…3.- requiero evidencia de todas las disciplinas, no solo Taekwondo. 5.- Requiero de todas las disciplinas. 6.- Como cumple la Innovación.), son considerados “plus petitio” y no son susceptibles de ser valorados, destacando que el primero de ellos se trata de hechos futuros. 

Viene a colación, el artículo 36 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por el cual este Instituto no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a solicitudes de información presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 155 del multicitado ordenamiento, por lo que el recurso de revisión no constituye un medio válido para solicitar información adicional.  

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo IV, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que señala:

“AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. DEBEN ESTAR EN RELACIÓN DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA

Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría  la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.” [Sic]

Por lo anterior, se establece que dentro del recurso de revisión presentado por La Recurrente no debe variar el fondo de la litis, de tal manera que la manifestación a que se ha hecho referencia y que fue vertida en sus motivos de inconformidad, resulta notoriamente improcedente, pues este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no fueron formulados en tiempo y forma. 

De igual manera, tiene aplicación al respecto por analogía, la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Seminario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. 

Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentran en sus archivos –los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.” [Sic]
De manera complementaria, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ha sostenido la improcedencia de ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el anterior asunto. Lo anterior de conformidad con el criterio 27/10; por lo que este Órgano Garante insiste en la imposibilidad de entrar al estudio de información novedosa. Criterio que es de la literalidad siguiente: 
“ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA O DATOS PERSONALES, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN

En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de la solicitud de información o acceso a datos personales a través de un recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia. 

Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública –Alonso Gómez- Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República  - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.” [Sic]

Por lo anterior, no se dará curso a los puntos:
· 2.- La función señala "normas y lineamientos", requiero que los adjunte las normas y lineamientos…
· 3.- Requiero evidencia de todas las disciplinas, no solo Taekwondo.
· 5.- Requiero de todas las disciplinas. 
· 6.- Como cumple la Innovación.

Ya que, se advierte que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra establece lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
VII.	El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.” (Sic); 
(…)
En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción IV, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

En este orden de ideas, es conducente colegir que en dichos puntos (2, 3, 5 y 6), se actualizó la causal de improcedencia prevista en la fracción VII, del numeral 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que se hizo consistir en ampliar su solicitud de información, proporcionando nuevos elementos en el recurso de revisión; lo que se vio superado con las referencias señaladas en el ordenamiento en cita. 

Asimismo, se colige que el Recurrente está parcialmente conforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, ya que expresamente manifestó en dichos motivos que se encuentra inconforme únicamente porque el Sujeto Obligado no remitió las evidencias documentales respecto a los puntos 4), 9) y 10); y toda vez que no impugnó lo relativo a los demás puntos, dichas cuestiones se considera que la parte Recurrente consintió parte de la respuesta otorgada. 

Lo anterior es así, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Por lo que, en la etapa de manifestaciones mediante su informe justificado, el Sujeto Obligado a través del oficio número 22600005010100L/537/2023, suscrito por el Subdirector de Fomento del Deporte, informó que, en referencia al punto marcado como “4…(Sic); se aclara al solicitante que se trata de una base de datos de uso interno, la cual, contiene información sobre los deportistas participantes en los Nacionales CONADE. Dicha base de datos, al estar compuesta por atletas menores de edad que no son beneficiarios de ningún programa, no puede ser compartida externamente.

Finalmente, referente a los puntos señalados como “9 y 10…(Sic); dado que la subdirección en cuestión se centra en funciones operativas, prácticas y de vinculación, no dispone de las evidencias solicitadas, ya que su ejecución se lleva a cabo en otras tareas. En este contexto, es esencial resaltar que esta entidad ha desempeñado un papel activo como mediador con asociaciones, entrenadores, deportistas, presidentes de asociación, padres de familia, entre otros.

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 


“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.


Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia; 

Por lo que, de la respuesta emitida por parte de la  Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado generó, se enuncia cada una de las respuestas proporcionadas, con la finalidad de saber si se da cumplimiento a todos los requerimientos y si lo motivos de inconformidad resultan procedentes, de conformidad con lo siguiente:

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado a través de su respuesta y lo esgrimido en su informe justificado, colma con  lo requerido en dicha solicitud; por lo que, el estudio versará en los puntos recurridos por parte del particular; así que, tenemos que el ahora Recurrente, se adolece de lo siguiente:

· 4.- Requiero evidencia de que se lleva a cabo su función.
· 9.- Requiero evidencia de que se lleva a cabo su función. 
· 10.- Requiero evidencia de que se lleva a cabo su función.

Por lo que, referente al punto 4), tocante a los documentos que acrediten el cumplimiento de las funciones de establecer, coordinar y actualizar permanentemente el Registro Estatal de Cultura Física y Deporte en coordinación con el Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte (SIDEM) y los Sistemas Municipales de Cultura Física y Deporte (SIMUDE); recordemos que el Subdirector de Fomento del Deporte, mediante el oficio número 22600005010100L8499/2023, informó que, se trabaja en colaboración y coordinación con las diversas Asociaciones Deportivas Estatales para la actualización constante del Registro de Deportistas y Entrenadores.
Y, mediante su informe justificado, aclaró que se trata de una base de datos de uso interno, la cual, contiene información sobre los deportistas participantes en los Nacionales CONADE. Dicha base de datos, al estar compuesta por atletas MENORES DE EDAD que no son beneficiarios de ningún programa, no puede ser compartida externamente.

En esa óptica, y atendiendo a la naturaleza jurídica de dichos documentos, ésta información hacen identificable a una persona, por tal motivo se considera que el nombre de particulares de los atletas MENORES DE EDAD que no son beneficiarios de ningún programa, se considera información CONFIDENCIAL, en términos de lo dispuesto en el artículo 3 fracción IX y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados vigente en el Estado de México.

Por lo que, dicho dato debe de clasificarse como confidencial, de acuerdo al artículo 116, párrafo primero de la Ley General de Trasparencia, a la par de lo señalado en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señalan lo siguiente:

“Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable…”

“Artículo 143.- Para los efectos de esta ley se considera información confidencial la clasificada como tal, de manera permanente por su naturaleza cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable”

Considerando lo anterior, y al aceptar el Sujeto Obligado que genera un documento mediante el cual, consta establecer, coordinar y actualizar permanentemente el Registro Estatal de Cultura Física y Deporte en coordinación con el Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte (SIDEM) y los Sistemas Municipales de Cultura Física y Deporte (SIMUDE), es dable la entrega de dicha información en versión pública, la cual, se abordará más adelante. 

A su vez, respecto a los puntos 9) y 10); referentes a los documentos que acrediten el cumplimiento de las funciones de promover y coordinar programas de desarrollo deportivo en las escuelas de educación básica y media superior, así como en municipios del Estado de México y vincular el Programa Estatal de Cultura Física y Deporte, con el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte, a fin de crear sinergia, en el proceso del Ciclo Olímpico, el cual inicia desde el desarrollo y fomento del deporte.

El Sujeto Obligado, únicamente informó que, trabaja en coordinación con la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México, asesorando con los aspectos técnicos para la elaboración de la convocatoria de los eventos denominados CONDEBA y CONADEMS, mismos que son avalados y dirigidos por la misma Secretaría, a través de su estructura interna deportiva. Y se realiza en coordinación con la Subdirección de Alto Rendimiento, el análisis de los resultados de los deportistas destacados y que cumplan con la calidad y trayectoria requerida por los diversos entes nacionales e internacionales, con la finalidad de dar seguimiento y ser considerados en los diversos servicios y estímulos ofertados por la Subdirección de Alto Rendimiento. 

No obstante lo anterior, no remitió documental alguna que avale dicha afirmación; por lo que, es importante mencionar que de conformidad con el artículo 18, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que, los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

En resumen, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; disponen que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; y que los documentos, expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. 

Cabe precisar que, en la solicitud de acceso a la información, el particular no especificó el periodo de entrega de la información, por lo que es puntual señalar que este Órgano Colegiado toma en consideración el criterio emitido por el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Criterio 009-13 Periodo de Búsqueda de la Información, que a la letra señala:
 
“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”
 
[bookmark: _Hlk148458893]Por lo que, del análisis realizado y toda vez que el Recurrente no solicitó un tiempo determinado para la información requerida, este Órgano Resolutor considera que debe localizar la información solicitada, tomando en cuenta el periodo de la búsqueda de un año anterior a la fecha de solicitud; es decir, del 22 de junio de 2022 al 22 de junio de 2023; asimismo, deberá observar lo siguiente:

En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos, por lo que se debe de localizar la información solicitada y hacer entrega al particular; debiendo observar lo siguiente:

I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00190/SCTUR/IP/2023, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 




SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00190/SCTUR/IP/2023, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, del o los documentos en donde conste el cumplimiento de las funciones de la   Subdirección de Fomento del Deporte, establecidas en el Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Turismo, del periodo comprendido del 22 de junio de 2022 al 22 de junio de 2023, siendo las siguientes:

1. Establecer, coordinar y actualizar permanentemente el Registro Estatal de Cultura Física y Deporte en coordinación con el Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte (SIDEM) y los Sistemas Municipales de Cultura Física y Deporte (SIMUDE).
2. Promover y coordinar programas de desarrollo deportivo en las escuelas de educación básica y media superior, así como en municipios del Estado de México. 
3. Vincular el Programa Estatal de Cultura Física y Deporte, con el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte, a fin de crear sinergia, en el proceso del Ciclo Olímpico, el cual inicia desde el desarrollo y fomento del deporte.

Como sustento de la versión pública que se ordena su entrega, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

En el supuesto de que la información referida en el numeral 2), del Resolutivo Segundo, no haya sido poseída o administrada por el Sujeto Obligado, bastará con que así lo manifieste.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/jasm
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1 Gobierno del Estado de México, con fundamanto on of articulo 2 fraccionas I, IV, V. VIIL, 1X. 32, 33 y 34 fraccionos Ly Il de la Ley General de Cultura Fisica y Doporte; en relacion con los articulos 15 y

16 del Reglamento do la Loy General da Cultura Fisica y Deporte, articulo 4, fraceion V. inciso a, del Reglamenta Genaral de Participacion de los Nacionales CONADE y Parsnacionales CONADE 2023,

articulo 38, fraccién XIX de la Ley Orgdnica de la Administracion Piblica del Estado de Menco, arfcul 15, fraceon § del Reglamento Intencr de la Secretaria de Cultura y Turlsmo a través de su Direcolén
Genoral 6o Cullura Fisica y Deporte, en Coomsinacion con las Direcciones Tecnicas por Disciphna Deportiva,

CONVOCA

anifas. nifios y jovenes deportistas del Estado de México, a participar a traves de Sus respectives municipios en el

PROCESO SELECTIVO ESTATAL

aws NACIONALES
CONADE 2023

que se llevara a cabo de conlormidad con las siguientes

BASES
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ANEXO TECNICO ESTATAL DE ATLETISMO 2023
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Cuautitian lzcall, Estado de México a 15 de diciembre de 2022

Oficio AETKDEM 3303-15-2022
LIC. MICHEL ANGELO VERAZA SILVA

SUBDIRECTOR DE FOMENTO DEL DEPORTE
PRESENTE

Por medio de este conducto reciba un cordial saludo, de igual forma le envi6 el programa

operativo de la Asociacidn Estatal de Taekwondo del Estado de México A.C. del 2023.

FECHA CONCEPTO MONTO |
ESTIMADA
01/2023 Capacitacion de entrenadores estatales rumbo a $180,000°2
Juegos Nacionales CONADE y eventos nacionales
cocer _
01/2023 ‘Adauisicién de petos electrénicos KPNP y material $800000% |

deportivo para las regiones. |

01/2023 Seminario estatal de capacitacion Taekwondo. $150,000%

La fuerza y sus efectos Neuromusculares en el TKD.

Ls resistencia y sus efectos metabdlicos en el TKD.

0172023 Selectivo Nacional Juveniles y adultos combate eventos | $180,00022
primer semestre.

0172023 Selectivo Nacional Poomsae eventos primer semestre. | $130,0000%
0172023 Capacitacion de entrenadores estatales rumbo a 80,0008
eventos internacionales con World Taekwondo.
02/2023 Selectivo estatal Juegos Nacionales CONADE 2023 $150,000%¢
02/2023 Uniformes y Equipamiento Juegos CONADE
02/2023 Selectivo Nacional infantiles y cadetes combate 180,000%
| eventos del primer semestre
(0272023 Dual Meet y campamento con seleccionados estatales | $250,00082

lrumbo a juegos CONADE 2023

037203 Dual Mieet y concentracidn con seleccionados estatales | 5150,000%%
frumbo a juegos CONADE 2023

032023 Copa JidoKwan Aguascallentes fogueo de la seleccion | 5200,00022
estatal que_participara en Juegos CONADE 2023
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ASOCIACION MEXIQUENSE DE VOLEIBOL A. C.
# " \FILIADA A LA FEDERACION MEXICANA DE VOLEIBOL A.C.)

'SABADO 17 DE JUNIO DEL 2020

@

FMVE

CRONOGRAMA

CITADE
EQuIPOs

8100 PARA VERIFICAR PARTICIPACION Y TERWINO DE
“TRAMITES ADMINISTRATIVOS

INICIO

00 EN PUNTO EN CADA CANCHA _

CATEGORIAS
PARTICIPANTES

30 a 39 afos (Nacidas 1893 o antas)

20 2 89 s (Nacdas ente 1974 y 1583)

) (Nacidas ente 1964y 1573)

60 2 4 aos (Nacidas onro 1959 y 1963)

65 anios on avelance (Nacidas on 1958 0 aries

30 afos o mis (Nacdos on 1983 o anles)

SENOR 140 49 atos (acidos entro 1074 v 1683)

EQUIPOS.
PARTICIPANTES

‘RAMA FEMENIL
MASTER 4 EQUIPOS.
‘GOLDEN 8 EQUIPOS
PLATING 6 EQUIPOS
DIAMANTE 5 EQUIPOS
RAMA VARONIL
MASTER 2 EQUIPOS
SENIOR 4 EQUIPOS
'SENIOR PLUS 4 EQUIPOS

TOTAL APRIXIMADO 33 EQUIPOS
RAMA FEMENIL
23 EQUIPOS
'RAMA VARONIL
10 EQUIPOS

TERMING

7800 Y PREMACION EN CADA CANCHA AL TERMINO DE
LOS JUEGOS

REQUERIMIENTOS

INSTALACIONES
DEPORTIVAS

"GIMNASIO DE USOS MULTIPLES (4 CANCHAS)
‘GIMNASIO PARA OLIMPICO (2 CANGHAS)

‘GIMNASIO DE BASQUETBOL (2 CANCHAS)
TOTAL DE CANCHAS: &

WATERIALES

10 MESAS
20SILLAS

HIDRATAGION

EN CADA GVNASIO






image7.png
EDUCACION 8 N/ JAEX Y CONAD:

o oengico  SICCEDeporte

LA DIRECCION GENERAL DE CULTURA FISCA Y DEPORTE, EN COORDINACION
CON LA ESCUELA NACIONAL DE ENTRENADORES DEPORTIVOS
CONVOCAN

A todos los Estudiantes, Entrenadores, Profesores de Educscién Fisica ¢ interesados, a participar
en ol curso DEL Sistema de Capacitacién y Certificacion para Entrenadores

Deportivos (SICCED), TRONCO COMUN NIVEL | (dsl modelo currieular de 10
i), cual e levard  cabo bajo las siguintes:

Bases
Fecka: 28 29 de enero del 2023, con waa carga horaria de 14 horas,
Horario: 09:008 17:00 horas
Lugar: MUNICIPIO DE ZINACANTEPEC, en Ins Oficias del INCUFIDEZ, ubicado ca
Contro Acuiticn Valor Deportivo. circuto Miguel de I Madrid No. 101, Barrio del Calvari
Zinacantepee, Fado de Méxen
Inseripeidn

Quedaré abierta a parti de la publicacion de la presente convocatoria, con el Lic. Francisco
Legorreta Garibay, a tléfono, 7298918613.

La cuota de inscripcion es de $150.00 (ciento cincuenta pesos 00/100 MN.).

Cerréndose el dia 27 de enero del 2023,

Requisitos de inseripeién:
Lienar solcitud de inscripeién

) Pagar a cuota de inseripeion presentando comprobante de pago.

b) Originaly copia del acta de nacimiento y de la CURP.

© Originaly copia del INE

a fa tamafio credencial forma 6valo, blanco y negro en papel mate, con ropa
y i estampado,
€ Original y copia de catila de vacunacion (en caso de contar con ell).
0 Originaly copia del grado miximo de estudios.
2

Para el caso de alumnos extranjeros, ademds de los requisitos anteriores, deberin
presentar el originaly copia del documento que acredite I calidad migratoria con Ia que
se encuentra en territorio nacional, de conformidad con la legslacion aplicable.

Nota. - Los documentos deberin ser entregados al momento de su regisiro. En caso de no
presentarlos en su totalidad no proceders. su inscripcion. Al validar originales se devielven.
‘Quedan en archivo las fotostiticas. No hay devolucién de dincro.

IMPORTANTE: .
IMPRIMIR ¥ ESTUDIAR PREVIAMENTE EL MANUAL DEL SICCED QUE PODRA
SOLICITAR LUEGO DE SU INSCRIPCION.

EL COSTO DE LA INSCRIPCION INCLUY!

* CURSO

« EXAMEN

= MATERIAL DIDACTICO (MANUAL)

« EN CASO DE ACREDITACION DEL CURSO: DIPLOA DE CERTIFICACION
COMO ENTRENADOR DE (10X ( OVIUN 1141 | EXPEDIDOS POR LA SEP
Y LA CONADE.

LOS RESULTADOS DEL CURSO SE PUBLICARAN:
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